
Expediente: 234/21
Carátula: JEREZ FELISA ROSA C/ VILLAFAÑE MIGUEL ANTONIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - DOCUMENTOS
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 31/03/2025 - 04:33
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20330483858 - JEREZ, FELISA ROSA-ACTOR
90000000000 - VILLAFAÑE, MIGUEL ANTONIO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Documentos

ACTUACIONES N°: 234/21

*H3080089528*
H3080089528

AUTOS: JEREZ FELISA ROSA c/ VILLAFAÑE MIGUEL ANTONIO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE N°234/21.. Documentos 1 CJM

Monteros, 28 de marzo de 2025.

Agréguese y téngase presente cédula diligenciada por el Juzgado de Paz de Alpachiri y a
conocimiento del interesado.CADG. Fdo Dr. Carlos A. De Glee - Coordinador.

Actuación firmada en fecha 28/03/2025

Certificado digital:
CN=DE GLEE Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20161758494

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/05/2026 - 03:03:29


